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' l 5 AWPLIATORIA DE LA FUSION En la ciudad de San

6 FOR ABSORCION DE LA CIA. Francisco de Quito,

7 AGROPALMAS S.A. POR Capital d la Repú-

8 PALMERAS DE LOS ANDES , blica del Ecuador,
>

9 AUMENTO DE CAPITAL Y RE-= "Y “a Eapábde”

10 FORMA DE ESTATUTOS, Y A SU marzode mil nove-

o q VEZ UNA SUSTITUCION DE cientos porénta -y
12 MOR HIPOTECARIO siteante mi, el

no? 13 |  wuzvA REFORMA ESTATUTARIA Notario” ” Vigésimo -
a - - —

y ; Mo - T.M1 DE LOS ANDES Noveno - ¿6% Cantón *

; 15 S.h. quitas+0 Beetár
"ON

16 Rodrigo . -:Salgado

7 CUANTIA: Valdez... comparecen:

s : 18 El señor Salomón
-
 

: . : Gutt de estado
Oo 19 INDETZRNINA: ty

o, Li : iívil casado, en su
20 EN | 3
21 . > ns yS calidad de Gerente.

General de la Compañia” AGROPALMA S:A. com PALME-
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23 RAS DE LOS ANDESÁ.A. Y además en su calidad de

24 Gerente General de la Compañia AGROPALMA S.A. ya

a z 25 el, señor Beypfamíin Franco, de estado civil  casa-

- 26 dos, en. su calidad de Apoderado beneral. del

: 27 CITIBANK N.A.,., según Consta de los respectivos

a documentos habilitantes que se agregan .- Los _ -
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comparecientes son mayores de edad. de naciomali-
 

dad ecuatoriana el primero y el  seoundo de
 

nacionalidad estadounidense e inteligente en el
 

idioma castellano, domiciliados en esta ciudad de
 

O
D

»
h
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Quito,hábiles para contratar y poder obligarse a
 

auienes dé conocer doy fe y dicen que eleve a
 

escritura pública la minuta que me entregan - Cuyo
 

tenor- literal y que transcribo es el “siguiente:
 

SEÑOR NOTARID.- En su registro de escrituras
 

públicas, sirvase inscribir una escritura

 

ampliatoria de la fusión -por absorción de la

 

Compañía AGROPALMA S.A. por PALMERAS DE LOS
 

ANDES, aumento de capital, y reforma de estatu-.
 

tos, y a su vez una sustitución de deudor hipote-
 

cario y úna nueva reforma estatutaria de PALMERAS
 

DE LOS ANDES S.A... al tenor de las siguientes
 

cláusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Compare-
 

cen el señor Salomón Gutt, a nombre y en  repre-

 

sentación de PALMERAS DE LOS ANDES $S.M., en su:
 

calidad de Gerente General, ecuatoriano, casado,

 

según nombramiento adjunto que se acompaña Como

 

documento habilitante y, manifiesta su voluntad

 

de, como en efecto lo hace, otorgar una ampliato-

 

cria a la escritura de fusión por absorción de la
. »
 

Compañia AGROFPALMA S.A... con PALMERAS DE LOS ANDES

 

S«A.y, aumento de capital, y reforma de estatutos,

 

27.
y" una nueva reforma estatutaria, contenidos en

  este . instrumento. El mismo señor Salomón Gutt  
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comparece también en su calidad de Gerente
 

General de AGROPALMAÁ S.A. quién a nombre y en
 

representación de esta última empresa se adhiere
 

y ratifica el : contenido inteoro de la presente
 

escritura pública y especialmente la transferen-—
 

cia de dominio de inmueble conforme se expresa
 

más adelante. Comparece también al otorgamiento
 

de esta escritura pública, el señor Benjamín
 

Franco en su calidad de Apoderado General del
 

CITIBANK N.A. según consta de la copia del poder.
 

que se incorpora al protocolo, mayor de edad,
 

casado. de-nmacionalidad estadounidense, domici-—
 

liado en esta ciudad y capaz ante la ley para
 

/

celebrar esta clase de contratos.- SEGUNDA. —
 

ANTECEDENTES.-—  LUND.- Mediante. escritura pública
 

otorgada: ante: el Notario. Vigésimo. Noveno del
 

cantón-Quitos el - prinera-de «noviembre46”m11

 

dy

novecientos noventa .y seis se-fusiong/por absor-—
 

ción la Compañia AGROPALMA S.A.¿an PALMERAS DE
 

LOS ANDES S.M., se aunento/a1 capital, y se
 

reformaron los estatutod . Esta escritura

 

pública fue inscritaskel Registro Mercantil de

 

Quito, el. veintisizke de diciembre de mil nove-
 

cientos noventa yfsais.-.DOS.- En la escritura de

 

fusión por absorción se omitió precisar que en el

 

proceso de fusión antes indicado, está .comprendi-

  do un bien inmueble “de propiedad de AGROPALMA   
DR. RODRIGO SALGADO VÁLDEZ

Notaria Público .
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S.A., consistente en un lote de terreno de diez
 

hectáreas ¡de - extensión, denominado Sábalo,
 

ubicado. enel sector eofócido como Río Manco,
 

Parroquia Rosa ZáratelCanten Quinindé,/Provincia
 

NH
ph

Gu
nn

de Esmeraldas, que si consta en el Balance de
 

dicha compañia, cerrada al treinta y uno de
 

octubre de .mil novecientos noventa y seis y que
 

se acompañó a la escritura pública de fusión por
 

absorción.- TRES.- Este bien inmueble fue adqui-
 

rido por AGROPALMA S.A... mediante escritura
 

pública otorgada ante el Notario de Quinindé Luís
 

Aldaz Montoya, el diecisiete' de octubre de mil
 

novecientos setenta y cho, inscrita en el
 

Registra de la Propiedad deGuinindé el nueve de
» A, : A
 zan” PP mn

noviembre de mil knovecientos setenta y ocho.-
 

CUATRO.- El bien -.inmieble antes mencionado «se
 

encuentra hipotecado al Citibank N.A., sucursal
 

Gaito, en Fprimera hipoteca abierta, según escri-
 

tura: pública: otorgada ante el Notario Décimo
 

Segundo de Quito el. doce de mayo de mil  novecien-
 

tos ochenta y seis, inscrita en el Registro de la
 

Propiedad del Cantón Quinindé el treinta de mavo
 

de mil novecientos” ochenta y seis.- CINCO.- La
 

. Junta-General Universal de accionistas de FALME-

 

RAS DE LOS ANDES S.A. celebrada en Quito, «el

 

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y

 

seis, resolvió * reformar los Artículos Vigésimo y

  Vigésimo Sexto. TERCERA.— TRASPASO DE DOMINIO.-

 

B
s

e
b

a
C
A

e

A
,

4
o

 



 

O
h
h

4
Ny

»
N

Q

10

y

12

13

14

15

16

17

18

19

20.

21

22

23

24

25

26

27

28

A 0000043
 

Con tales antecedentes. se efpctúa esta escritura
 

ampliatoria y aclaratoria Yen el sentido de que
 

por efecta de la . tuzAón por absorcióh antes
 

£

indicada. se oroduceÁa transterenció. el  inmue-
 

ble indicado en el numeral 111,Álsusula Primera
 

de esta escritura pública, hacia FÁALMERAS DE LOS
 

ANDES S.A. en quién se radica la propiedad del
 

inmueble, debiendo inscribirse esta transferencia
 

de dominio en el Registro de la Propiedad de

 

Quinindé y /marginarse en el Registro Mercantil de

 

Quito. zEsta transferencia de dominio incluye
 

todas las mejoras, accesiones, construcciones ,.
 

instalaciones, edificaciones, sembrios. y demás
 

bienes due se encuentren en dicho inmueble y que
 

forman parte de él. Los linderos del inmueble

 

son los siguientes: NORTE: Terrenos de propiedad

 

de Palmeras de los Ándes S.A. en trescientos
 

diecisiete metros; - SUR: El Río Blancos" en

 

trescientos diecisiete metros¿- ESTE:/ferrenos

 

de Palmeras de los Ándes S.A., eytrescientos

 

diecisiete metros.- OESTE: teyfenos de Propie-

 

dad de Palmeras de los andez/S.A. en trescientos .

 

diecisiete metros. En 19/Gemás. el  compareciente

 

ratifica. sin resepgías, el contenido y los

 

efectos. de la estrrrtura pública de fusión por

 

absorción referida antes.- CUARTA.— SUSTITUCIÓN

  DE DEUDOR HIPOTECARIO.- ¡Habiéndose efectuado la   
DR. RODRIGO SALGADO VÁLDEZ

Notaria Público
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“fusión por absorción de AGROPALMA S.A. : con
 

PALMERAS DE LOS ANDES, —según se menciona, en este
 

instrumento, encontrándose, debidamente inscrita
 

en el Registro Mercantil la pertinente escritura
 

D
O

h
0

 N
»N

púbiica y, en concordancia con la oresente
 

ampiatoria de tal fusión, queda de pleno derecho,
 

como DEUDORA (0 PARTE DEUDORA y como GARANTE
 

PERSONAL CITIBANKHIPOTECARIA con el NA.
 

Sucursal en Guito, la Compañía PALMERAS DE LOS
 

ANDES S.A. Zen lugar de la Compañía  AGROPALMA'
 

S.Ass al_Aénor de todas y cada una de las
 

estipuláciones constantes en la escritura pública
 

otorgada el doce de mayo: de mil novecientos
 

ante el Segundo
 

noventa y seis, Notario Décimo

del Cantón Quito, doctor Jaime Noliwvos Maldonado,
 

mediante la .cual, la Compañía ya disuelta y
 

absorbida AGROPALMA S.A. constituyó en favor de
 

la institución bancaria ya indicada. a efectos de
 

garantizar el paco de todos y cada uno de los
 

créditos concedidos a que se concedieran tanto a
 

la PARTE DEUDORA AGROPALMA S.A. como a la GARAN-
 

TIZADA la Compañía DANEC S.A. por la ejecución de
 

las lineas de crédito concedidas mediante la
 

. Suscripción O aceptación de documentos de crédito

 

úu otros, PRIMERA HIPOTECA , en calidad de abierta

 

y de cuantía indeterminada, sobre el pertinente

 

bien ¿inmueble consistente en un lote de terreno

  de diez hectáreas de extensión denominado Sábald;   a
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ubicado en .el sector conocido como Rio Blanco.

 

parroquia Rosa Zárate, cantón Quinindé, provincia

 

de - Esmeraldas. de propiedad de la mencionada -:

 

compañía AGROPALMA S.A.. hipoteca que se extiende
 

a todas -: las construcciones. instalaciones.

 

maquinarias, sembrios, cercas, etc. con los
 

linderos, extensiones y más particulares constan-

 

tes de dicha escritura pública , la que se halla

 

debidamente inscrita en la oficina del. Registra-

 

dor de la -Propiedad del cantón Quinindé, con

 

fecha treinta de mayo de mit novecientos ochenta

 

y seis. En "consecuencia, queda vigente en todas
 

sus partes, sin alteración O modificación alguna
 

la mencionada escritura pública de hipoteca

 

abierta en favor del CITIBANK N,A. otorgada el:

 

doce de mayo de mil novecientos ochenta y seis,

 

ya que únicamente se ha cambiado el nombre de la
pe”

 

PARTE DEUDORA o de la GARANTE HIPOTECARIASque

 

ahora es PALMERAS DE LOS ANDES S.A.,galugar de
 

AGROPALMA S.A., razón por la yá, se deberá

 

tomar nota de este particulsé al margen de la

 

matriz de la escritura púbica de hipoteca con la

 

anotación o inscripción/pertinente en la oficina

 

del Registrador de YA Propiedad de la Jurisdic-

 

ción ala que pertenece el inmueble hipotecado.

 

Queda obligada, LA PARTE DEUDORA, PALMERAS DE LOS

  ANDES S.A. a entregar al BANCO ACREEDOR copia

 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
: . Notario Público
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certificada de esta escritura pública com las
 

razones pertinentes.- QUINTA.— REFORMA DE ESTATU-—
 

TO.= De conformidad con el numeral YVmde la
 

Cláusula Segunda: Antecedentes y en cumplimiento
 

N
V
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de lo acordado por la Junta General de Accionis-
 

tas de veintisiete de marzo de mil novecientos
 

noventa y seis. el Gerente General de la Compañia
 

PALMERAS DE LOS ANDES S.A, declara que, como en
 

efecto lo hace: - Reforma los Artículos Vigésimo
rot
 

y -“se añade - un inciso al Vigésimo Sexto de los
 

estatutos sociales“que, en adelante dirán: — a)
 

"ARTICULO VIGÉSIMD.- DEL DIRECTORIO.- El Directo-
 

rio estará integrado por el Presidente y cinco
3

 

==O.

Directores. Habrá un Director Suplente por cada
 

Director Principal. Los Suplentes reemplazarán a
 

los Principales en ' caso de «falta o ausencia y
 

según el orden de elección. El quórum de insta-
 

lación para las reuniones de Directorio está
 

-

constituido por al menos tres Directores. El

 

 

Gerente General será el Secretario del.  Directo-
 

rio".- b) Añádase el siguiente inciso al Artículo
 

 

 

Vigésimo Sexto.= " La persona que ostente el

A

cargo de Gerente General Suplente podrá ser

. designada Director Frincipal. Actuará en el

 

Directorio siempre que no esté ejercicio efectivo

 

de la Gerente General en reemplazo del Gerente

 

General titular. Si se hallare ejerciendo la

  Gerencia General, en su reemplazo intervendrá   -
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dentro del Directorio el respectivo Director
 

Suplente".- El señor Notario se servirá agregar y
 

anteponer las demás cláusulas de estilo necesa-
 

rias para la perfecta validez y firmeza de este
 

instrumento e incluir los documentos Hhabilitan-—
 

tes." H asta aquí la minuta que se halla
 

firmada por la Doctora Evelyn L. de Sánchez,
 

Abogado con matrícula profesional núméro un mil
 

novecientos cuarenta y nueve, del Colegio de

 

Abogados de Duito , la misma que los comparecien-

 

 

 

tes aceptan y Fatifican en todas sus partes y

leida que les fue integramente esta escritura,

por mi Ñ Notario firman conmigo en umidad de
 

acto de todo lo cual doy fe .- ( Firmado) señor -
 

Salomón Gutt .- Cédula de Idensidad número: dieci-
 

siete cero cuatro treinta y siete setenta y dos cua
 

tro - nueve .- ( Firmado) señor Benjamín Brancoy
 

Cédula de Identidad número: diecisiaste tregaÍrein-
 

ta y tres treinta y uná siste - cincoAñ1 Notario
 

( Firmedo ) Doctor Rodrigo Selga8g/feldez ._. . -
 

L
 

: A

CONTIMUACION
 

 

LOS
 

SIGUIENTES
 e o

DOCNTMENBTOS
  HARITLTLITANTIES
 

DR. RODRIGO SALGADO VÁLDEZ .
Notarie Público

 



 

E]AS PALMERAS DE LOS ANDES S. A. %

Quito, 27 de marzo de 1996.

Señor
SALOMON GUTT B.
Presente

Estimado señor Gutt:

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General de
' Accionistas de la Compañía PALMERAS DE LOS ANDES .S. A., en su sesión
ordinaria realizada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted

GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de DOS AÑOS a contarse
desde la inscripción de esta nota en el Registro Mercantil, de
acuerdo con la escritura de Constitución de la Compañía otorgada el
21 de noviembre de 1974 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de
enero de 1975 y de la escritura :de Reforma y Codificación. -de
Estatutos de 19 de octubre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil
el 10 de diciembre de 19837, bajo el No. 1575, tomo 118.

3

De conformidad con el Estatuto sus atribuciones son. las siguientes:
"El Gerente General es el representante legal, judicial Y
extrajudicial de la compañía y tendrá las atribuciones Y deberes que
le señalen la Ley y los Estatutos”.

Hago votos por el éxito de su gestión.

Muy atentamente,

Presidente oc de la Junta
General de Accionistas

     
     

veto facioiaueda lascrito el presente
¿tiianrpto bala a] ne.8.Jdel Ra-
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p -. ye abril de 19958 s5e halla inscrito el

ento de GERENTE GENERAL, otorgada por la compañía
PALMERAS DE LOS ANDES S.ñ., a favor de SALOMON GUTT B..-

.o. Quito, a catorce de mayo de mil novecientos noventa y 5els.-

EL REGISTRADOR SUFPLEMTE.-

SSBERTD MAVAS DAVILA
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" SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
REPUBLICA DEL ECUADOR

RESOLUCION No. SB-95-0065

 

MAURO INTRIAGO DUNN >
SUPERINTENDENTE DE BANCOS ome.

CONSIDERANDO:

ha solicitado a esta Superintendencia la calificación del poder
especial otorgado en favor del señor Benjamín FrancoY él 3 de
agosto de 1995, ante el Notario Público de la ciudad de New York,
señor Kenneth S.' Cohen, protocolizado ¿juntamente con su
traducción, el 292 de noviembre de 1995 Vante el ps Primero

QUE el sefíor Juan Fernando Moscoso, Apoderado del ióndeL, Nal

del cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos;

QUE se han cumplido con las disposiciones legales pertinentes;

QUE la Intendencia Nacional de Instituciones Financieras ha
emitido el inform* favorable correspondiente; y,

EN ejercicio de sus atribuciones legales,

. RESUELVE:

ARTICULO A CALIFICAR de auténtico, legal y suficiente por
haberse cumplido con los requisitos establecidos en los artículos
424 numeral 3) de la Ley de Compañías y 20 literal C) de la Ley
General de Instituciones del Sistema Financiero, el poder
especial conferido por el CITIBANK N.A.yY en favor del señor
Benjamín Franco se1 3 de agosto de 1995, ante el Notarío Público
de la ciudad de New York y protocolizado con su traducción ante
el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado
Cevallos, el 29 de noviembre de 1995.

ARTICULO 20DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito,
que protocolizó el citado poder esp=cial, tome nota al margen del '
instrumento notarial, de su calificaci
resolución.

ARTICULO 30Y- DISPONER qu 2 publique por una sola vez, en uno
de los periódicos de or circulación en las cludades de Quito
y Guayaquil, el tes íntegro del poder, su protocolización y la

   
  

 

  

  

   
DISPONER que dos señores Registradores Mercantiles

ones Quito y Guayequíl. inscriban'el. poder especial



 

RETUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Página 2

Resolución No. SB-95-0065

 

ARTÍCULO 5oADISPONER que una vez que el CITIBANK N.A. haya dado
cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos
precedentes remita a este despacho prueba de todo lo actuado. :

pfendencia de Bancos, en Quito,
Membre de mil novecientos noventa   

 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superi
¿a los veintisieteó ]

. y cinco.... *   

LO CERTIFICO: Quito, a los vbintisiete días del mes de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco.

o
Dra. María 5, leta Ponc

SECRETARIA GENERAL

..
:

      
qero» “Y t 1
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o SUPERINTE ENCIA DE BANCOS ., 1: a EA
E “ES - FIEL co IA LO CERTIFICO

amm. A Je cas
Dra. Marla A Ponce Posso

GENERALSECRET.
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Y Dr. Jolio Cégar Almeida NN
. REGISTRADOR MERCANTIL SEL -

: CANTON QUITO

 

. eo. qe par en hr ; Queda inscrita la Resolución que 7 -

antecede de fojas h.5642 a hosts número 12550 Gel: Registro Mercan a
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STATEOF NEW YORK)
COUNTY OF NEW YORK)

tr; .ca a

A
y ns

CuaPOWEROFATTORNEY
q do: O,

Aa BENJAMIN FRANCO- + * a

of

a ECUADOR.

in the City, County and Slate ofNew York, United States of America, on this Syday of"
August 1995, belore me a Notary Public in and for the State and County of New York,
United States of America, and the undersigned resident witnesses,legally qualified and

, personally known to me, appeared: (1) Fernando Ynigo-Peralta; (hereinalter referred to

 

. as the "Execuling Officer"), a Banker, domiciled in Darien, CT., and holding the office of *
Vice President in CITIBANK, N. A. (hereinafter referred to as the "Bank"), a national
banking association duly constituted, registered and in existence in accordance with the *
laws of the United States ol America now in force, and (2) GeorgeE. Seegers, a Banker '
domiciled in East Windsor, New Jersey, the Secretary Pro-Tem ofthe Bank (hereinafter :
relerred to as, and in his capacity of, "Secretary Pro-Tem).

- |, the Notary Public, being an Altorney-ablaw, as hereinbelow stated, dohereby
CERTIFYAND ATTEST: :

to execute this instrument by virtue ot the powérs granted ttothe By-
Lawsof the Bank and the laws of the
Officer hereby revokes and canc
execuled on behalf of the Baríe
(hereinafter referred to as thg
in Ecuador. Furthermor
said Altorney-in-fact
or any interest it
this Í2yn day of

 

A. * That the Executing Officer and the aTem290,
competent to act in the premises, to me epom wn, and that they are authorized

ed S

 

   

   
  

   

   
  

 

istrument ol power of attorney previously
Or use in Ecuador in favor of Benjamin Franco

ttorney-in-lact"), of legal age, a Banker, and now residing
e Executing Officer does hereby authorize and empowerthe

ing in the name or on behalf of the Bank, or any of its Branches,
vey may have or represent, said authorization to be effective as of

gust 1995, as follows:
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merica, and that the Executing.
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2 w» >SÁ. - . To manage,transact and generally conduct, in the name of the Bank, and in

Xinaplace and slead, a general banking business at any and all Branches, agencies or
== Offices of the Bank now or herealter established, with all powers and authority requisitez

and necessary for thal purpose and, subject to the limitatlons herelnalter expressed, tb... *
sign the name of the Bank whenever requisite or *expedient in ihe transaction and *  *
conduct of lts said business and, generally, to do each and every such act, matter or
thing as the nature of the said banking business may require;

ll. To: (1) sign ordinary correspondence and indorsements on checks and other
bilis of exchange deposited for the credit of he Bank; (2) make, sign, draw, issue, N
indorse, discount, negotiate, pay, accept, collect, receive, renew, extend and protest any
and all bills of exchange (whelher checks or drafts), promissory notes,letters of credit or
other negoliable instruments and olher documents of credit, and advices of drafts drawn;
(3) buy, sell, receive, hold, indorse, transfer, deliver, hypothecate and pledge any and all

0 bilis of exchange (whether checks or dralts), bills of lading, insurance certificates, bullion,
checks, dralts, exchange, money, accounts, notes, bonds or other .negotiable |
instruments,real and personal property or documents purporting to evidencetitle thereto,
and ány andall securities or property whalsoever; (4) accept the transfer and delivery of
any and: all shares of lhe"capital stock of any corporation or association, whsther-
organized for banking, commercial, industrial or other purposes, including bonds of any.+ *
State and any and all States' securities, with power to carry outall formalities required
by law and regulations applying to the transfer and registration thereot; (5).indorse, . -.
tanster and deliver such certificates or shares or securilies and to effect such transfer on *
Wie books of any corporatiori or association; (6) act as trustee or special depositary; (7).
borrow money with or without security; (8) hire, rent or lease any and all real estate and. -*
personal property, will power to execute all necessary indentures, leases andother
"documents in connection therewitla, upon such terms as the Attorney-in-fact may find
proper, and to accept guaranties and chattel mortgages; (9) take -mortgages on real.
estate or on mortgage credits; cancel thempartially ortotally, modifygréxtend them,or. .
to cede,transfer, assign, postpone or olhenwise dispose of them wjitor without general:

O or special warranty;
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To open, receive, and maintain deposit and otheriape

: io Toyo e,»

To make loans, witl1 or without collateral security; SSN -

To ask, demand, collect, receiveand take all necessary and lawtul
meansto recover any and. all moneys, debts or property and to give
acquittances therefor;

, To give, receive and carry out orders on commission and to forward
goods and securitles;

To carry out customhouse operations;

"To make or oblain acknowledgements and waybills;

To take delivery ol lellers, telegraphic messages, drafts, packages
and securities of any kind, from State Offices or from the Post
Offices, Railway, Airline, Express or Steamship companies against
the necessary receipt and dischargesignalure;

To procure insurance againstfire, marine or other risks to property
- Ofthe Bank, or in which it may be concerned or have or represent
any interesls;

To register deeds and other documents and these presents and to
pay. any and all taxes, fees or other governmental charges
determined by law; o :

To atlaci, distrain or replevy property,

To liquidate accounts willi debtors and creditors, approving or.
disapproving their balances;

To apply for letters ocua! fon upon the estate; or for the
appointment of a liquieator or receiy tor; to institute
proceedings Aru! Solvency or judicial liquidation; to

snnfdee Y, accept, dispute or prosecute claims and to

 

   

  

sign Sosilior or other agreement añd, In general, to
the Bank in such proceedings, or in the affairs of any

oralion, association or firm and, on behalf of the Bank, to

ecome a clirector cr officer tMhereof;
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To attend, take part in or vote at any and all meetings of creditors,

shareholders, directors or officers of any corporation or association.
or for other business purposes, or to give proxy therefor; AN, N

-.

XVI. To adjust, compound, compromise, contest, defend, settle or submit
to arbitration, or to the decision of amicable referees, any and all
controversies, suils, actions and other legal or equitable proceedings
in which the Bank may be interested, and to participate¡in any plan
-of distribution of funds; N

XVII. To represent and defend the Bank and ils interests before any and
all judges and courts, of all classes and jurisdictions, in any action,

suit or proceeding in which the Bank may be a party or may be
O interested in administrative,civil, criminal, contentious or contentious-

administralive malters, and in all kinds of lawsuits, recourses or
proceedings of any kind or nature, with complete and absolute
representation of thie Bank, whether as plaintiff or defendant, or as

o. o an interested party for any reason whatsoever, and with power to.
o * instilute actions,file exceptions, counterdemand, submit proofs and .

allegations, initiate the regular and special recourses, make bids,
undertake the execution of sentences, challenge all kinds of judges
or ollicials, propound interrogatories, request the recognition of **
signatures or of documents, institute all kinds of actions for the

. repression of crimes, file pleas for "amparo". and opposeits being

granted to olhers, and desist from all classes of actions, exceptions
and recourses; and for the purpose o! representing th ank before
any andall judges and courts and in any action, syit'or proceeding
whatsoever in which the Bank is interested, 40 employ, retain,
dismiss and grant all necessary powA favor of solicitors,

O l «- proctors, lawyers or other persons suit to defend the rights,
piivileges and interests of the Bank; and, in general, toexercise all
the rights of the Bank in all kinds zóf suits, actions and legal or

co Lo. equilable proceedings, willi power to collect the amount sums
ladged in Court on behall ot/he Bank and for such amounts
collected to make out receipts%n legal form; :

   

   
  

   

  

-XVIl, To employ, reláin, suspend or digmiss any and all tellers, clerks and other
¿employees at any Branch, ageficy or office of the.Bank now or hereafter
established;

qe poa ROA CEUNDE CDEE
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o To authenticate by his signature at any time(s) for the, putp
* +2 * giving full force and effect tliereto for all purposes undet'enlaw"In.

- force in any country or subdivision of any country; (a) any.Writin9de
signed by anyof the following officers of the Bank; the Chairman,
the President, or any Vice Chairman/Sector Executive, or any Serior-
Executive Vice President, or any Executive Vice President, or any
Senior Vice President, or the Secretary, or the Chiet Auditor, or any
Vice President, or any Deputy Chief Auditor, and (b) the then current
"Circular of Authorized Signatures of Citibank, N. A. and its

- Branches". Every such writing of the current' Circular so
authenticated by him shall be entitled to full faith and credit before
every office and authority in any country or subdivision of any
country;

To present for official registration certified copies of the Bank's 1
Articles of Association, By-Laws and any other documents required
by the laws of any country or place in which this Power of Attorney
may be registered or exercised, and to do and perform any and all

olher acts and things required by the laws of any such country or
place relaling to the establishing or the maintenance in business of

o foreign corporalions lherein and the opening af branches thereot; o
A NN - And j ,

: XXl. To substitute or delegate this Power of Attorney in whole or in part 7
. in favor of such one or more employees of the Bank, as he may *

deem advisable, but witliout divesting himself of any of the powers
granted to him by this Power of Attorney; and to grant and execute.-
in favor of any one or more such employees, powers of attorney
containing all or such authorizations, as he may deem advisable.

no. e Such substitutions, or delegations, and powers of attorney, shall:
tos.rio * > * tremainin ellect alter the Altorney-in-fact herein shall have ceased to

represent the Bank in the country for which the said employees>
3% - "4 concerned were appointed, and also after said employees may have

Ho been transferred to another cunorcts,ri :
mori2 revoked by the tor verei Is hereby granted the

"EVO

    

necessary power o or by any other “atterney-in-fact of *
the head offic ank having such power of revocation. He
may also powers of attorney heretofore granted directly by

GÓÍfice of the Bank to any of its employees.

  

-
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all that té Attorney-in-fact mayorshell fowtully de or causeto be done within the powers
conferred uponhim by vittue ol his instsment, including hat which he may do.orcause
to be done aller lie tevocativr ol lle said powers but before notification of súelN
revocation. .

C. - Mal to Seucietary Pio-lemls he Secieiuy Pru-“ieni ol llo laud ef
Directors of the Bank and Uhal le exhibited to me Ue Minute Book ol le Bai. ¿hich
verifies each of Me iollomiog lo be true and correct:

1. The By-Laws of the Bank,
provisions: :

ANMIGLE IV

OFFICENS AU AGENIS

SECTION 9. SECNETARY. TheBuard of Directors sil appoiol a Secretary, vir.

shall keep 'accurale minules ol meelings of he Board ol Directors aud lie Eso co
Comwmiltee of the Board. |Hle shall altend to lhe givinig of all nolices requirnd by llo e

- Laws to be given. |He shall be custodian of the corporate seal, records, documents anu

papers ol le Assucialien. 1le shall have and may exercise any andall olhier powers and”

dulies pertaining by law or regulation to the office ol Secretary, or inposed by these By-
- Laws. He shall also have such lulllrer powers aticl dulies as may lromlime to time be
assigned to him by he Board of Directors, the Chairman, he President, or any Vice
Chairman. _.

  

    

  

  

Xk Rk * *x *

SECTION 11. VICE PRESIDENTS... . Each Vice Presidént shall have specific
-powers conferred by these By-Laws and such further powers and duties as may from
time to time be assigned to him by he Bond of Directors he Chaiman, the President,
anyVice Chairman,or any Sector Execulive.
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as now in force, contain among others the following *
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SS SECTION 14. AITORNEYSAN-FACT. The Boardoí Directos may a Bo ELA

" “more allorneys-in-fact as, homlime to lime, may appear lo Ue Board of:Di ectol="fo be

compensation to be paid to such allomeys-

       
required or desirable lo tinmssct he business ol lhe Association ancd;*Subject.ta,the.
aullrarity of he Board of Diecicns, he Chaiiaran, Ue President, any Vice Chalimari, any
Sector Execulive, und Senior Exucutivu Vice President, or any Exéculive Vice
PresidenGroup Execulive/Senior cupuralo Cílicer may appoint, dismiss and fix Ue

vlact, ln he case of allomeys-n-act who
ae olherwise employed by lhe Aesocialien vr bv gov allllated corporate entily, he
aulholily to appoini or dlismiss any such aallomey-itJaci mayLa exercised by any ullicen
having supervision ol a major adininistalive unil, gueuya, division, er depzulment ol he
Associalion as may be specified by le Ucarni or Directors, The attormeys-im-fact
appointed pursuant lo this Section 14 shall exercise such powers and perform such
duties as may, from time to time, be confened upon hen by Power ol Altomey.

ARTICLE X

MISCELLAlEOUS PROVISIONS

SECTION Lo... EXECUTION OF IMSTRUMENTS. All agreements,
indentures, mortgages. deeds, conveyances, tbanciers,cerlificates, declaralions, receils,

discharges,teleases, salisiactions, sellemenis , petíticns, schedules5, uccounis, alliciaviia,
bonds, undertakings, proxies and olher instiumenis or documents, may Le signed,
execuled, acknowledged, venticd, delivered cr accopledin Lelalí ofe Association by
» - » he Secretary ... cr any Vice President. -

R kh k > *

2. The Board of Directors ol the Bank, aliis iganization Meeting, duly held witl1
- alegal quorum on April 18, 1995 appolnted hc Execuling Ollicer as a Vice President and
the Secreta: y Pro-Temas sucti, ol he Bank, and surHh appointnenis have continued, arid
are now in full force and effect.

3. That lhe Secreta: y Fro-Temslated to "ne thel under Alticie IV, Sections *, 11
and 14 and Article X, Seciión 2 of the By-Lavis ol he Bank, lie Executing Officer has had
duly conferred on him we power to execule his_L "of Altomery.  

   

  
D. That le Bank exisls in peluily in accordance with the lawsof he United

Slales of America. 7

0)
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“ That lam a Notaryy Public ln he Slate ol New Yente, anci as such Nolery Fublic

am duly aulhorized to act as such il: Me Conaly ol New York; that lau also an Allorney-
: . atlaw, duly aulhiorized to practice n3 stich in lle State of New York, and that | have my
A olflice at 399 Park Avenue in the City 21d County ol New York; that the Executing Officer

and the Secretary are now In the exercise ol their respectiva offices as: horeiribajore
staled, and Uliat lie Execuling Officer and Ue Secretary lo-Tem have declared belbre *
me under their most absolule responsibility hat the parliculars contalned herein ars In
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full force. MA
tE

F.. That this document ls execuled alter 1 dime? made to the Exectting Olficer ancl , E
e Secretary Pro-Temall ho logal admonitions and altor hey had read his Instrument; N E 1
that it ls executed in accordance with Mo lees <-> United] Sinies of Ametica and ol Ur ! har
State o! New York, United Stalos ol America, and vih be extinsic requisites and po
formalilies that said laws require li orcler tu constitute ha sie a public docuirant, up

G. This powerof allortiey shall s:persede alt olher povers ol altormay issue! De
in respect of the sane subject matlers. boa

: Ensme
For CITIBANK, N.AL.      

27 GRODF CALOIT OFFICER
Y

—

LAGISIDORES FLIFONE 2
212-559-0559

sb FERNANDO YÍIGO, vP Ed

  
  counHtYE Wilnesses:

j CLERK
     * 2.» 22. 2.aa

 

 

* Subscribed and Sworn belore me
is 331 day of August, 1995. | r

Ya
INotary Public

 

  
  

 

   
   

Ho. BART
CuvitivalAr York Coamiy

ConmriecitoyE rpiren Feb, 20, (>
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County ol New York, $ roomsmsecrrmomonancnoronEcomarca
1, NORMAN 3 LAN, Count Clerk "] Clerk ef the S a 22 anNew York, la and Tor <he Y Nes ímb, ComaMón Record.harias bebe Dd el she Al “t

* aw”Siete ol New Yink  DO HEREDY CERTIFY purrrenrt yt. =teyelve Lew ol the State of New York, thar *
Unés ¿2erLe el yl (á. =e-

who«we name de embreritros! ro th anmszeol to , Tiperitien, corel t
time cl toking che same , HU! ARY FUEI IC Us end los ce SedopeneCotamisaloned, dle
qualifed to vet as suchs chat pursuene to low, a corenierion er a certificate ol his oficial chsracter, velth hissotegranh spnsturs hos been áled ln my oficer thor st theilrur ol rabia such proof, scknowledement or nach, he.. july autliorired tn toke the sarser that 1 era veell acqusintel with the handoeritina of such NOTARY PUBLIC
másnpreed,yaseoche,annexed Instrument witla his autegraph signature depositud ln my ofíice, an:

IN “YITMESS WINEREOF,1 have hereunto set soy hand alfized my oficial seal this . ! p
mot 90 NN) Y NM Asme

y
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X PRESENTADA PARA AUTEMJIICAR: LA TIRHA!
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PODER A BAYOR DE DENJAMIN FRárAs od
ECUADOR :

A

ER la ciudad, Condado y Estado de Huesa York, Estados Unidos de América, el 4
! día” 3 de agosto de 199% avle vu, uu Notario Público en y ¡usa el Estado de
yUeva “ork, Estadus Unidos de durlita y anle los lestigos residentes y also

. fimunles, legalmente calificados y 3 quienes conozco persónalugute,, ” e
comparecen (11 Feimamo Yuigo-Peralta. hue en adelante $e ES.ea l :
"FUNCIONARIO EJECUTRAD,aauero, Jorpiciliado eu Darien, CT., quien A,
cstenta el carga +! viejanzidente del Cilítauk NA. (que en adelanle se > 0 e
denonunará "1ION, uma acociar ión Lanestía nacional bien constiluída,
icsistrada resistente Lujo y segón des lrrer de los Belados Dulidos de ánvtica
ahora en vigencia: y, Un (jentge 1. :egely, Lunquero, domiciliado en kast
Windsor, New Jersey Sevtelado. del Banco (te aquí en adelante denorminido
"woSecretario” y en lal calidad).

To, el Hotario Público, ¿ue soyun Alojzado, porla presente CERTIFICO Y Lay
FE;

:

4.- Gue el Funcionario Ejecutivo y el Secrelatio son imápores de evt, o
compelenles ¡dia actuar, 3 quienes conozco personaluente y quienes exián
nulorizados pura velelyar este instruumulo en Molt de las facultades a elit .
olezgadas per y tajo los eslalutos del Pauco y los Lewes de los Estados Unidos  ::
de Anvrica. yeue el Funcionario Ejecutivo indicó que él. por una parte, Lor la
presente ronca y cancela cualquierinstumento o poder previamente ejecutado "
3 nombre del Banto para uso en el Ecuador a favor de Benjamin Franco (de :
dyuí en adelante denominado "Aroderado") inmayor de edad, banquero y
actualmente domiciliado en el Ecuador y que él (el Funcionario Ejecutivo) por
otra putle, yal mismo limo por la presente auloriza y faculta al Apoderado
pura actuar «hn nomlae y representación del Banco,0 cualquiera de sus
Sucursales, cualquier interés que el Banco o sus Sucursales tenga 0

_ tepresente dicha revocación y aulotizaión setá electiva desde el - de agosto ce "
1995 en la siguient= fonma: :

-  L- hanejar, gestionar y en sencrial couducir a membre del Bauco yén su
presentación, un negocio Luncario en general, en tolas y cada
sucursales, agencias 1 oficinas del Banco actualmente eslableci
establecieren uds adelante con plena facultad y auloticdad neyésarias ¡qua el
objeto; y, con sujeción a las limitaciones que más adelaydée se emplesan, a
tixinar documentos a nombte del Banco cuando luere necesetio o conveniente la
sestión y conducción de los negocios, y, generalinente, jéalizar todos los actos,
asuntos o cosas que tequiere la natuidleza de dicho 1egocio bancario.

 

  

  

 

   

 

   
    

  

tla.- (1) - Finmar correspondencia ordinaria endosar cheques y bios
' dorumentos cambiarios depositados a crédilo del Banco: (2) Preparar, firmar,
sirar, extender, endosar, descontar, negocia”, pegar, aceptar, cobrar, recibir,
renovar, juoimgar y piunlestar toda clase 4e “documentos cambiarios (ya sea
chegues o letias! rusarés, cartas de ciédilo y otros instrumentos negociables y
otros documentos de crédito Fuotificaciónes de descuento: (3) Comprar, vender,
recibir, tener, endozar, transferir, entiégzar, hipotecar y dar en prenda toda clisn
de documentos cambiarios (yu seán cheques o letras), conucimiento de
ambarque, certificados de Seguro, oro en temas, cheques, letras, divisas,
dinern, cuentas, billetes, tonos $ obms instrumentos negociables. bienes

e
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muebles e inmuebles o dócumentos que constituyen pueta.de propiedadsuise
los mismos,- y cualquiera olra ase de, lens o. umes; (4) Ace UT da.

   sociedad organizada, sea jura propisilos incados.comerciales, indiustrk
otros, ¡¡uclusive bonos de cualquier Estado y cualquier otro valor:¡eiojól
cualquier Gobierno con ficultades para ecumplir con las 10analice+ ,
por las Leyes y por los Reglamentos irlalivos a li Lransferencia; ls
tales valores; (5) Endosar, liansferir y euticgar Lules cenlilicadoiA eaccioges:

 

  
   

 valores, y. a registiar las hansferencias en los liteos de las:hespSelivio”-SL,
compañias y sociedades; (6) Actuar como fiducialio y depositario especial: < (7)
Solicitar dinero en préstamo con o sia garantía; (6) Alquilar, dar y tomar en
anendamiento toda clase de bienes tmueblos e inuuebles con facultad pura
finnar las esciitutas y documentos resjeclivws que el: Apoderado considere
apropiado. y para aceptar garanlias y prendas hipotecarias; (9) Acomlar
hipotecas sobre bienes inmuebles o sotre ciédilos hipotecarios, cancelarlas

 total o parcialmente, modificarlas o prorrogarlas, o ceder, transferir, asignar,
posponer o de otia nmanela disponer de las mismas con o sin guantía especial v

. general.

II... Abtir, recibir y mantener cuentas de depósitos y otras cuentas.

IV. Conceder préstamos con o sin garantía bancaria.

V. Solicitar, . exigir, cobrar, recibir y en general utilizar todos los medios
legales para la recuperación de dinero, deudas o bienes y otorgar recibos,
finiquitos por los mismos.

VI... Dar, recibir”y llevara cabo órdenes a comisión yremitir artículos y
valores,

vIL Llevar a cabo actividades de aduana

VUL.. . Hacer y obtener conocimientos y Cartas de Porte

- IX, , Encalgarse de la entrega de cagas, mensajes telegráficos, letras
paquetes. giros y valores de loda clase provenientes de dependencias de Estado
y Oficina de Correos. Ferrocaniles y Compañias de Aviación y de Vapotes
previo el correspondiente 1ecibo y firmade descargo.

4. - Tomar Seguros coutra incendios, sSeguros marítimos y otros Seguros de.
riesgos sobre las propiedades del Banco o sobte los bieries en quééste tuviere
interés”por si mismo o en representación de vlras personas.

boiuelselem—piprose te y pegar

stos gubernamentales,determinadoss por la

  

  

 

   

XL. Registrar escritizras y otros documei
todos los impueslos, lasas you
Ley.

XL Aóhibir la enajenación erubaigar y reiviudicar bienes: o
A . . . pos dur

XUL Liquidaf cuentas condeudores y acieedores, aprobando o desipiubando
sus sal o. j



“rd. AN

XIV. , Sol Alai,tardas de auministeiwción de sucesiones, o el nombramiento:de
síndicos.o achitistanes judiciales de deslores, luleldí julcios de quiebra, *'
insólvencia0 liquidación Judicial, ¡uubar, gmuantizar;' comprobar. ticeptar
contestar0,¡prusegui demandasy fumar convenio de transacción y otios y en :
gene ,,Fepresetilaral Banco en lales actos o eii los asuitos de'btialquier -  “'j
cont Mala!sociedad o fitrua ya nombre del Banco desempeñar las funciones de

” dire tor ófuticioriario de lasMsInas. AROS bon?
a A,SS

xy.7 Asislonar pate y votar en todas y cada uha de las Jintas 'de * RE
Acreedores,' Accionistas, Directores o Funcionarios de Compañias ú Sociedades
o queícelelaen Para cualquier O0L0 props3silu Comectal. o darpoder para!las
mismas. ¡ ¡ AN

a
e A en ,

AVI...' Contiliar,componer, tansigir contestar, defender O someter a arbitraje a”
o a ladecisiónde amigables componedores toda controtersia, jultio, Acción
judicial o cualquier otro procedimiento de derecho o equidad en que el Banco
pudiera estar interesado, y participar en cualquier plau de distribución de
fondos.

 

XVIL Representar y defender al Banco y sus intereses ante Juzgados y Cortes
de toda clase yjurisdicción, en actos o juicios en que el Barco fuese o estuviese
interesado en asuntos administrativos, civiles, penales; conténciosos o
problemascontericioso adtninistrativos, y en juicio, recursos actos de¿Susiquier
clase O Haturaleza, con total zabsoluta representación. del Baco,” a cono

reconvenir, preseiitar pruebas y alegatos.iniciar recursosTegulares yestecales
hacer. ofertas, coniprometeise 'a ejecular setilencias, recursar'"Jdeces' o o
funcionarios, Froponer intenugalorios, solicilar reconocimiento de finna'ode y

. documentos, iniciar toda clase de procedimientos de firma o de: documentos,
iniciar toda clase de procedimientos pata la tepuesión de crínienes, presentar
recursos de amparo y oponerse a los conlralios, y desistir de toda clase de
procedimientos, excepciones y recursos, y para efectos de la jepresentación del; oy
Bauco ante toda clase de cortes y Juzgados en procedimientos Judicigles,' co
juicios yotros actos en los que el Barco fuere pate interesada,E ear ;

   

  

   

¡Eosen forma as
. “ trrps ¡]

. sEs ces] mp

Banco estáblecidas actualmente o de ahora en Adelante.E

AIX. ' Autenticar con su finma en cualquieyinomento con el objeto de dar pleno
vigor y efecto a los documentos tesps pera todo propósito legal de
conformidad con las Leyes vigentes de cáaiquier pais o subdivisión del mismo -
fa) escritos- finnados por uno de 1 uncionarios del Banco: -' Presidente,
Fiesidente: del Directorio, Presider del Comité Ejecutivo, o' tualquier
Vicepresidente Ejecutivo o cualquíer Vicepresidente Principal, o cualquier
Vicepuesidente O cualquier Auditor Principal Asistente: y. (b] la circular

- entonces vigente de "Finmas Autorizadas del CITIBANK N.A., y sus Sucursales”,



P
o

ar
e
,

deberán ser plenamente fidedignos ante cualquier entidad o autoridad:
cualquier país, a subdivisión del mismo.

» MS

- Cada uno de estos escritos y circulares autenticados por él en estaE

XX. Presentar para su registro oficial copias certificadas del “ Pact
Constitutivo del Banco, de los Estatutos y otros documentos requeridos por las
Leyes de cualquier país o lugar en que este poder debe ser registrado o ejercido,
y realizar cualquier otro acto y cosas requeridas por las Leyes de dicho pais o
lugar relativos al establecimiento o mantenimiento de negocios de compañías
extranjeras y la apertura de sucursales de las mismas; y,

XAL Sustituir o delegar este Poder, total o parcialmente en favor de uno o
más de los empleados.del Barco en la forma que él considere conveniente, pero
sin despojarse délas facultades que este- Poder le otorga y otorgar y ejecutar en
favor de uno o más de dichos empleados, Poderes conteniendo todas.o aquellas
autorizaciones que él considere conveniente. - Dichas sustituciones,
delegaciones y poderes continuarán vigentes aun después de que el Apoderado
haya cesado de repnesentar al Banco y también después de que tales empleados
hayan sido transferidos a otio país o países, a menos que hasta que sean
revocados por el Apoderado, a quien se le conceden todas las facultades
necesarias de revocatoria o por cualquier otroApoderado de la Oficina Principal
del Banco que. tenga facultad de revocar. Podrá también revocar poderes
otorgados hasta la presente directamente por la, Oficina Principal del Banco a
cualquiera de sus empleados.

Que el Funcionario Ejecutivo declara también que el Baco por medio del
presente ratifica y confirma todo lo que el Apoderado haga u ordene, hacer
legalmente dentro de las facultades que se le confieren en virtud de este
instrumento inclusive lo que haga y ordene hacer después de la revocatoria pero
antes de la notificación de dicha revocatoria.

e.- Que el Secretario es el Secretario del Directorio del Banco y que rme
ctasel libro de Actas del Banco que comprueta que todo lo dichoes flel y
exacto: .

l. Los Estatutos del Banco, actualmente vigentes contieien entre ottas lás
siguientes estipulaciones..

"ARTICULO 1VTTA
FUNCIONARIOS YAGENTES"

*SECCION 9.- SECR 1O.-  El_Diretforio debera

 

  

    

      

  

brdr a un
. Secretario quien deberiAlevar actas preCisas de las reuniones del Ditectorio y
del Comité Ejecutiw-del Direct
registros, docún

demás derecho

El será el guardián del sello oficial, de los
S de la sociedad. Tendrá y podrá ejercer todos los

s que por Ley pertenecen al cargo de Secietario,0
Estatutos. Tendrá además las facultádes que

 AsQuen el Directorio. el Presidente del Directorio, el
tiler Vicepresidente.

 

—
-
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0000015*
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*SECCION l1.- — VICEPRESIDENTE.- Cada Vicepresidente tendrá también
las demás facultades y deberes que ocasionalmente le asigne el Directorio, el
Presidente del Directorio, o cualquier Vicepresidente.

Kxxx

"ARTICULO X
DISPOSICIONES VARIAS"

*SECCION 2. EJECUCION DE DOCUMENTOS.- Todos los contratos,
transferencias, certificados, declaraciones, recibos, descargos, liberaciones,
finiquitos, transacciones, peticiones, inventarios, cuentas, testimonios, bonos,
delegación te poderes y otims instrumentos o documentos pueden ser firmados, '
ajecutados, conocidos, verificados, entregados o aceptados a nombre de la |
Sociedad por el Secietario o por cualquierVicepresidente...

2. “El Directorio del Banco en su Junta de organización debidamente
celébrada con el quorumlegal, en abril 21, 1993, eligió al Funcionario Ejecutivo
como un Vicepresidente y al Secretario como tal, del Banco, y dichas elecciones
han continuado y se encuentran actualmente en pleno vigor y efecto.

3. Que el Secretario declara ante mi que de conformidad con el Artículo
Cuarto, sección diez y artículo X sección 2 de los Estatutos del Banco, se ha
couferido debidamente al Funcionario Ejecutivo la facultad de otorgar este
Poder.

D.- Que el Banco existe a perpatuidad de conformidad con las leyes de los
Estados Unidos de América.

E.- Que soy Notario Público en el Estado de Nueva York, domiciliado en el
Condado de Nueva York de dicho Estado yen tal calidad me E autorizado
para actuar en el Condado de Nueva York, que soy tambn“Abogado,
detidarmente autorizado para ejercer en el Estado de Nueva Yoeyy que tengo
mi oficina en el número trescientos noventa y nueve (No. 399/Park Avenue. en
la ciudad d y Condado de Nueva York, que el Funcionario Ejecutivo y Secretario
e hallan en el ejercicio de sus respectivos cargoscomoayíiba se indica, y que el
Funcionario Ejecutivo y el Secretario han declarado e mí tajo su absoluta
responsabilidad que las afirmaciones aquí contenidge se hallan en pleno efecto.

  

  

  

  

  

   

F.- Que. este documento se ha celebra

Funcionario Ejecutiw y al Secretario to
haberles leido este instrumento; que él mismo ha sido celetrado de
conformidad con las Leyes de los EstadgS Unidos de América y el Estado de '
Nueva York, Estados Unidos de Américy/y con los requisitos y formalidades que
dichas Leyes establecen para elevar al/fxesente a escritura pública.

luego de “haber hecho al
las amonestaciones legales y

G.- Este Poder prevalecerá sobre todos los Foderes otorgados sobre la misina
nateria.

a
o



o Por CITIBANK N.A.

Winna ilegilie)
Funcionario Ejecutivo

 

(Firma legible). ,

Secretario

Testigos:
o :80 , NM

(firmas ilegibles)

Suscrito ante mi
esto 3 de agosto ue: 1995 ”

 (Firmallegitie)
Notazio Fúblico

Hay uusello que dice: Kenneth S. Cohen : :
Nolatio Público, Estado de Nueva Yorka o
No. 31-4924805 . -
Calificado en el Condado de NueiaYork

El nomtramiento expira el 28 de febrero
de 1906

. Estado deNueva York > o .s

Condado de Nueva York ) SS. 0. 33061

. Yo, NORMAN GOODMAN,Secretario deljuegado.yde la Coite Supremá del Estado de Nueva York, en
-. y pazael Condadode Nueva York.

7 PORMEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO deacuerdo a la Ley Ejciliva delEsad de Nueva York 0)
que, y

KENNETHS. COMEN,cuya firma consta, en el docgoentóuadl mansodíexiendeno como
- Notario Público en y para el Estado de weva Yorl, debidamente comisionado, Jútamentado y

capacilado para actuar como tal; que deffilormidad con la ley, se há presentádb enesteJuzgado wm
. certificado den carácter oficial, jy E Sy Túbrica; que al momentode extender el instrunento,
anexo estaba aulorizado par que conozco bien la caligrafía de dichoNolario Público y he o.
comparado la fina y rubricá deposifáda enmi oficina,ycreo que tal firma es genuina,

    
  
  

 

  

  
tizma ilegible

fuer del CondadoyJuez de la Corte Suprema, Condado de Nueva York

Perito Yraductor

"20200021 /
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Ca. A

c ER T A FICU: ue ju firmas qee evlegede de CÉCILÍA MONCATO |

con cedula de ciudadanía uúmero diccinticlo crro treinta y deja cero

cero doscientós Once, es autentica, exclo la miama que usa: en todos

:BUuS-actos públicos y privados. Quito a dlez de noviembre de milRR

cientos noventa y cinco. a

Void
Doctora Ximena Moreno de Solines

E

 

"va N

NOTARIA SEGUNDA

 

De ciasencio NUMERO SESENTA Y  OUCHOD.-  AUTENTICACION DE
+ - FIRMAS- En «Ya ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, .os

- "Capital de “la República del Ecuador, hoy, día miércoles "

veinte y nueve de noviembre de mil novecientos noventa

y Cinco, ante má, - Doctor JURGE MACHALÓ  CEVALLOS,
Notario Primero de este Cantón, comparece: La señorita

. CECILIA MUNCAYO, portadora de la Cédula de ciudadania
: No.17/0360021-i. La compareciente ces de nacion lidad

   
  

   

 

  
  

ecuatoriana, domiciliada y vecina de esta ciódad de
. Quito-Ecuador, mayor de edad, legalmente capaz, a quien

de conocer doy (fe; y en mi presencia firma documen Lo

que antecede, por lo que certificó 1; “legalidad y
legitimidad de su firma. Asi  -.mísi ' declara la

: compaárecimnte que el documento q antecede fue

traducido por ella del idíoma ¡fglés - al idioma
castellano. Extiendo la presente ligencia al amparo
de lo dispuesto en el Artículo tieciocho de la Ley
Notarial y del artículo veinte /y cuatro de 1aá Ley de
«Modernización. Se archiva una btocopia en el Libro ye

Diligencias de esta Nutaría.— -
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DR. JORGE MALMADO CEVÁLLOS*
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“NOTARIA a E oba a , :PRIMERA +zoNDE PROTOCOLIZACION: A peticiónde parte; interesadas. EN1
o- con esta fecha y en diecieceis fojas útiles,FO 52
Pdo,¿| 2h el Registro de escrituras públicas «de LA Mobariía*:Tea :

4 Primera de "ento <cuntón actualmente. ¿A mb¡Brad Sl: ab 5

sl documento que antecede.-:: Quito,aveinte.Ye¿nubve' de oa

6 noviembre deMd,npfécientos ugygpta: y. oinco.- gl: :

7 Notario (firmado) Doctor dorgo | Machado ) Cevallos. - EN

8 Notario - Abogado. Sigue un sello Y MN
| rn. IS =9 a : A

10

- 11 El fiel y, PRIMERA COFIA del documento que antevede| .

12 protocolizado hoy ante mi; y, en fe de ello la confiero Zo

13 sellada .y firmada en Quito, a veinte y mueve de|” —

14 noviembre de mil novecientos noventa y cínco.= .. . o

as lo i
16 . ra. 4 , . :

yYao. o y ]
17 . EcA dE El. -.0 Se 1] E ;

1B -  
 

  
20 |.
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. SECRETARIA GENERAL. PRESENTADA EL 16 DE

NOVIEMBRE DE 1995. LO CERTIFICO+ QUITO, 27 DE DICIEMBRE DE 1995.

e
Dra. María Antonieta Ponce Posso -

Ñ SECRETARÍA CENERAL         
  
 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.  DESP 0 DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS.
ACEPTADA PARA ESTUPIO-EL-22-PpRDIGHAMAR 1995. Quito, 27 DE

 

PROVEYO Y FIRMO EL DECRETO QUÉ ANTECEDE EL SEÑOR MAURO INTRIAGO DUNN,
SUPERINTENDENTE DE BANCOS, EN QUITO, 27 DE DICIEMBRE DE 1995.

peY :
Dra. María AnA Ponce Posso

SECRETARIA GENERAL

APROBADA. QUITO, 27<Bt

PROVEYO Y FIRMO EL DECRETO QUE
SUPERINTENDENTE DE BANCOS. EN



 

NOTARIA
PRIMERA

10

13

14

17

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON:s —Mediante Resolución Ho.SB-73-0063 dictada por

 el Superintendente de B=ercos, Puctor Mauro  intriago

 Dunn, 1 27 de Dicienbre de 1.7735 se califica de

 auténtico, leg=21 y =evficiente el poder especial

 otorgado por el CITIBANK 5-A., a favor del señor

 Benjamin Franco. Pande cunpliniento a ln dispuesto en

 dicha resolución en su articula segundo, tora nota de

 este perticular, al cargen de la protocolizacion

 otorgada es esta Notaría, 21 29 de noviembre de 1.975.

 Quito, a ¿3 de diciesbre da 1.9573
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MERCANTIL, tonoaoehanNSceea
inscripciones, numeros.ZA. DEL LEGISTRO MERCANTIL DE 20 DE
NOVIEMERE . DIBART rana fos ArEanDiTe VVTA.y TOMO 933 y, 851 DEL
REGISTRO MERCANTE +ADEFe DESNOUITEMNBERE DE
TOMO 107 1. SePiefidó: limi Bitracto, para
meses según lo ordena la ley, sionedo con si¿húmero-41o IS .-

1576, ARS==2253 VTA., . 11
consgriatllocha seis

  

   
     

  

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en ¿asta esfhición E
2 Se anotó en el repertorio bajo el rimaro : ultBi a l:
diez de “enero 32. mil  noveciertos nove tal ies ] EL pl :REGISTRADOR ..- EA al

AAS yo os an «e you E WN :Mg . e f $ 4

- ana Per rca da MPAA 8mo eA ps
ro. ( y . - . To HpEA .

LIRRR | y 7 e 2 4

— Dr. ido Géscr Amélda E a
REGISTRADOR MERCANTIL PEL,

“ CANTON QUITO

pr. por rl lr:*, Queda inscrita la Protocol Ización Z 5
: 0d aa:

e teo-
5

AS Ñ
«1090, CARys PONCE ALVARAS li

Registra Mercantil Suplent

7 7 del. Luntón Cueyaquil 4

1

5)
'se da en cumplimiento de lo Resolución nímero 58-95-0065,dictada di

i

que cont ene el Poder otorgado por CITIBANK No. a fevor de BENJA=

r
s

-
A

A

MIN FRANCO, de fojas4.545 a 60565, nímero 1.551 Úel Registro Mer=-¡

cant11 y anotada bajo el número 2.835 'Úel Repertorio, la misma que 5

el 27 de Diciembre de 1.995,“en Quito por el erinténdente de -  
  

 

Bancose- Y ose los comprobantes de Hago por Impuesto de Re

vistro y Defensa Nakionalo- Guayaquil/Énero veinte 1 cuatro de = “il
er

mil noveciepn ovente 1 seiso-E Registrador Mercant 11 Suplen-

 

  
  

 

   

CERTIF ICO: Qque con fecha de hoy; Y, de conformidad con lo dlapuenta*.

en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se manten=-":

o en 4E
drá fijo en la sála de este Desvacho bajo el número 75; extracto

de este Porter, por todo el tíemoo que dispone la Ley».- Guayaquil, = ::
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Guavazal, res 15ye enero de 1974
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DOY FE DE QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO

UE ME FUE PRESENTADOEN ORIGINAL Y QUE
>EVO! VI AL INTERESADO; EN FEDE ELLO, CON-
-JERO ESTA COPIA CERTIFICADA, SELLADA Y

FIRMADA EN QUITO, A ¿o DE Guo
DE 19 36 > 3 Puja bs
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RAZON DE '-PROTOCOLIZÁCION: *A/, BETICION:, DE, PARTE

INTERESADA **PROFOCOLTZÓ.EN '-EL REGISTRO; DE ., ESCRITURAS

PUBLICAS DEL ' FRESENTE- AÑO “ACTUALMENTE 4»A; VI, CARGO, EL:

DOCUMENTO “QUE 'ANTECEDE' EN TRECE .FOJAS. UTILES Y CON

ESTA FECHA. “QUITO: 30 DEVENERO DE:1998.->;

    
DOCTOR JAIME ANDRES: AUOSTA_HULG =T

TorARO VIGESIÑO COTAYO DEL CANTON QUITO.

> * €
—

- ¿*
NOTARIA VIGESIMA OCT*VYAo :
Dr. Jaime Andrés Acosía Holguín. »

QUITA + RSVADEN

5E PROTOCOLIZO ANTE MI; Y EN

¿SEXTA >FE DE ELLO CONFIERO EsTa * E COPIA, SELLA

DA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y' DOS DE MARZO DE MIL'Ng_

VECIENTOS NOVENTA Y SEIS.-
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" CERMIFICADO-RPQ,

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PRUPIEDAD DEL CANZON QUININDE CERTIFICA:QUE

revisados los Registros de Prepiedades a mi cargo, desde el 12 de mayo de 1968

fecha en la cual esta oficina entró en funciones, hasta la presente, a nombre

de la COMPAÑIA AGROPALMA S,A,, se encuentran las siguientes inscripciones:

1l.- Lote de terreno conocido como Embarcadero "San José”, ubicado en la parro

quia Rosa Zárate, cantón Ouinina6, provincia de Esmeraldas, de 34,25 hectg4

reas de cabida, obtenido mediante aporte real de la Cfa.Súa Ltda., en la -

constitución de la Cía.Agropalma S,A,, según consta en la escritura cele-

brada ante el Notario Décimo Primero de uito Dr.Rodrigo Saigado Vaidez el

7 de agosto de 1.973, inscrita en el Registro Mercantil con el % 2 de julioO
NX

17 de 1979.

RAZON: Por escritura de marzo 6/86, ante ei Notario de ainindé, la Compa-

fla Agropalma S.X,, dona al COMITE DE EMPRESA DE £0S EMPLEADOS Y TRABAJADÓ
. . . í

v

res DE BALMERAS DE LOS ANDES S.A_, un sublote de 6 hectáreas de cabida, Dor
o

nación inscrita con el $ 11 de agosto 15/87. . e.

RAZON: Por escritura de febrero 28/86, ante el Notario de Quinind6, la Com ”

,pafíía Agropalna S,A, dona al COMITE DE EMPRESA DE LOS. TRABAJADORES Y EM-

FPLEADUS DE AGROPAIMA S¿A,' un lote de 4 hectáreas. Donación inscrita con -

el + 12 de octubre 18/87. |
2

En total se han donado 10 hectáreas. Sobre lo restante del terreno no Se-

emcuentran gravámenes que le afécten.

2.- Lote de terreno de 10 hectáreas de cabida, ubicado en la parroquia Rosa ZÍ

,

rate, cantón Cuininds, provincia de Esmeraldas, obsenido por compra a la-

Cía Palmeras de Los Andes S.A,, celebrada el 17 de octubre de 1.978, ing

cirita con el $ 350 de hoviembre 9 de 1978, |

Esta propiedad tiene el siguiente gravamen: . .

“Hipoteca abíerta a favor del CITIBANK N,A, SUC_QUITO, por la cuantía inda

vterminada. Inscrita con el % 394 de mayo 3U de 1986. |

Las propiedades arriba descritas son las únicas legalmente registradas a nom-

bre de la COMPAÑIA AGROPALMA S,A' |

Quinindó, trece (13) de Febrero de

horas.

O
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«LIBRO DE ACTAS HOJA N2 000391

DE JUNTA GENERAL

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA, DE CARACTER UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE PALMERAS DE LOS ANDES S.A. CELEBRADA EL 27 DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.-

En Quito, hoy veinte y siete de marzo de mil novecientos

noventa y seis, a las 15:00 horas, en el local social de la

compañía, Mariano Jimbo No. 160, encontrándose presente y

representada la totalidad del capital social, los
accionistas; por, unanimidad, deciden constituirse en Junta
General ordinaria de carácter universal y tratar el siguiente
orden del día:

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCTON SOBRE EL INFORME DEL GERENTE
GENERAL.

2. CONOCIMIENTO DEL INFORME DE COMISARIO.-
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL BALANCE SENERAL, CUENTA

DE PERDIDAS Y GANANCIAS E INVENTARIOS DEL EJERCICIO 1995.-
4. RESOLUCION SOBRE EL DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL

EJERCICIO 1995.-
5. INFORME DE AUDITORES EXTERNOS.-
£. (CONTRATACION DE AUDITORES EXTERNOS. - .
7. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, GERENTE GENERAL, GERENTE
GENERAL SUPLENTE, DIRECTORES PRINCIPALES Y SUPLENTES, Y
COMISARIO.-
8. REFORMA DE ESTATUTOS.-

Se encuentran presentes los siguientes '* accionistas:
OLEAGINOSAS CENTROAMERICANAS S.A., titular de 750.048
acciones, representada por el Dr. Oscar Terán; TATIANA $S.A.,

titular de 14.929.872 acciones, representada por el señor

Salomón Finvarb; señor SALOMON GUTT, titular de 320.080

acciones, por sus propios derechos. '* También se encuentran
presentes el señor Eduardo Berg Gerente General "Suplente y el

señor Willi Bambergqer, representante de la compañía WILLI

BAMBERGER CIA. LTDA., Comisario de la Compañía.

La Junta General por unanimidad elige

al Ing. Eduardo” Bera, quién declara
la Secretaria actúa al Gerente Gene

omo Presidente Ad-hoc

instalada la Junta. En

  

  
  

  

 

  

 

De inmediato se pasa a conocer Al primer punto del orden del
día. Por Secretaria se da legtura al Informe del Gerente

General y se lo aprueba poryunanimidad sin modificaciones,
con el voto salvado del señoyY Salomón Gutt.

El Presidente dispone congcer el segundo punto del orden del
día. Se da lectura al Igxforme de Comisario y se lo declara
conocido. : ye rn.pe

1

»
YA
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LIBRO DE ACTAS HOJA N2 00092

DE JUNTA GENERAL

r

El Presidente dispone conocer el tercer punto del orden del

día. Por Secretaria se da lectura al Balance General, Cuenta

de Pérdidas y Ganancias e Inventarios del Ejercicio 1995,
documentos yue s30n analizados y aprobados por unanimidad por
los vueñioier “accionistas con el voto salvado del Gerente

Ganeral. -

El Presidente dispone conocer el cuarto punto del orden del

Gálae.: Los reguliudos sl Ejercicio son los siquientes:

Wr(íLEDAD DEL EJZ2RSICIO i.064,491.473

(-+ 15% Participación Laboral 211.046.548
(-) Impuesto a la Renta (Renta no excenta) 278.991.053
Wiuinilar DEL EJERCICIO 1.174.453.872

(-) Compensación Saldo Deudor ! DP
Reexpresión Monetaria 271.321.805  *-

(+) 203 Compensación Saldo Peudor

kevsrproción Monetaria 54.264.361
(-) 10% Reserva Leaal 95.739.643

Utilidaces ecumuladas anteriores 1.742.593.695
Utilidades a Lihre Disposición 2.604.250.480

La Junta General por unanimidad resuelve acoger la sugerencia.
planteada pol el Gerente General, esto vz, distribuir a los”
señores Accionistas un dividendo de S/. 1.500'000.000 a-
prerrata de su participación accionaria. ,

La Presidencia dispone conocer el quinto punto del orden del

dia. La Junia ¿eneral conoce 'el Informe presentado por Price
2% Waterhouse y por unanimidad lo aprueba.

Se conoce el sexto punto del orden del día. La Junta General

por unanimidad resuelve autorizar al Gerente Meneral parar)

contratar en las mejores condiciones con PRICE WATERHOUSE %£ .
Co. y/oa DELOITTE 8 TOUCHE los servicios de auditoría externa

para el ejercicio 1996.
s
1144

: . y 7 s
De inmediato se conoce el séptimo punto del orden del día:

La Junta General por unatiimidad resuelve hacer las siguientes
designaciones:

hy
PRESIDENTE: FARTOS. HAIME Bo" "
GERENTE GENERAL: SALOMON GUTT B. '
GERENTE GENERAL SUPLENTE: EDUARDO BERG G.

DIRECTORES PRINCIPALES DIRECTORES SUPLENTES
DANIEL HAImE B. CARLCE VALENZUELA
SALOMON FINVARB DENISE DE GUTT
EDGAR TERAN TERÁN ENFTOUE ANDRADE ,
COMISARIO: WTLLL EAMRERGER CIA. LTDA. na”, A_:
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LIBRO DE ACTAS HOJA N2 00093
DE JUNTA GENERAL

a Presidencia dispone conocer el último punto del orden del
. ta Junta General por unanimidad apueba las siquientes
ormas al Fstatutoa Socilaji de la Compañía:4

51
n

p
o

m
n
Y

o

ARTICULO VIGESIMO.- DEL DIRECTORIC.-“ El Directorio estará
integrado por el Presidente y cinco Directores. Habrá un

Director Suplante par cada. Director Principal. Los Suplentes

reemplazaran a los Principales en caso de falta o ausencia y

senún el, nrdern de elección. El quórum de instalación para

laz reuniones de Directorio está constiruido por al menos

tros Directores, El Gerente General será »l Secretario del
Directarin .

Al final del Artículo Vigésimo Sexto añadase al sicuiente

inciso:

"La persona que ostente'el cargo de Gerente General Suplente

podrá ser  desiunada Director Principal. Actuará en el

Directorio siemnmre que no +ste 25 ejercicio =fectivo de la
Gerencia Seneral en reemplazo del Gerente General titular.
Si se hnaliare «*cerciendo la Gerencia denerej. =n su reemplazo

intervendrá Gentro del Directorio *+l tespertivo Director
Suplente”.

Una var ama e haya nptenido la inscripción.«de la retorma

estatutarias acord=la en esta Junta en el Registio Mercantil

EN Mantanr ON To se procedera a le desicnación de les «los

Direstoras que  depvan  agqregarce al Directorio y a. dos

FTespacitiuvna snole arcos.

fonclu1ido 1 orden úl día, se declafa un :2Ceso Fara

redacta? a] arta. Peinstalada la Junta de lectura 2] acta
y se 2 aprueba s1n moditicaciunes.

  
  

  

  

   

  

Se lsvanta la sesión cuando

Forman parte del expedient
Cuenta de Perdidas y
Dicjampbre de 1995, 2)
Y Auditares Externos

les arcionlatas repre

de esta acta: 1) Ralance General,
ánancias e Inventarios al 31

iormes de Gerente Goneral, Co

il Ejercicio 1995, 2% cartas-pader de

utados; y, 4) Lista de asistentes.
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En fe y ratificación de todo lo anterior, los presentes
suscriben la presente acta, conjuntamente con el»Presidente
Ad-hoc y Secretario que certifica. Enmendado A

 

 

AO_

OSCAR TERAN T.
P/P. Oleaginosas
Centroamericanas S.A,

A 7

WILLI BAMBBRGER
P/P Willi Bamberger Cía. Ltda. ?

O
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SE otorgó ante
 

mí, en fe de elloconfiero esta mÉeRCERA COPIA
 

CERTIFICADA DE AMPLIATORIA DE LA FUSION POR AB-=

SORCION DE LA CIA. AJROPALMAS S.A. POR PALMERAS DZ
 

LOS ANDES , AUMENTO Di CAPITAL: Y REFORHKA DE ESTA-
 

TUTOS , Y A.SU VEZ UNA SUSTITUCION DE NEUDOR Hl-
 

FOTECARIO Y UNA NUEVA RSFORNA ESTATUTARIA DE PAL.

 

  Quito , a veintiséis de marz
 

  

 

novanta y siete .- Y /

 

 

 

 

    NOVZNO
  

 

RAZON+- Al margén de la matriz de la escritura

 

da en esta Notaria $1 primero de noviembre de mjl=”

toria contenida en el instrumgrto antecato . -

venta y s :ta +.- a A

- z A dt

blicas de Fusión por absorción de la Compañía Agro-

palma S.A. con Palmeras de los ándes S.A., otorga
e.

nov=cientos novensa y seis , tomé not amplia

Quito , a veintiséis depóxzo de mil novecfentos no

 

  _ NOTARIO VIZE
T   
 

DR. RODRIGO SALGADO
Notario Público

A
A
N



RAZON.- Mediante Resolución Número 97.1.1.1.1110,

dictada por la Superintendencia de Compañías el

12 de mayo del presente año, fue aprobada la Es-

cóitura Pública de Ampliatoria de la Fusión por

Absorción, Aumento de Capital y Reforma de Esta-

tutos, de la Cia. denominada Agropalma S.A. por

Palmeras de los Ándes S.A., otorgada ante mí el

cinco de marzo de mil novecientos noventa y sie-

te.- Toménota de este particular al margen de

las matrices de las escrituras de Fusión por Ab-

sorción de Palmeras de los Andes S.A. con AÁgro-

palma S.A., y de Ampliatoria de la Fusión por ÁAb-

sorción , celebrada en esta Notaría el primero de

noviembre de mil novecientos noventa y seis y el

cinco de marzo de mil novecientos noventa y sie-

te, respectivamente.- Quito
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RAZON: Mediante Resolción No. 97-1-1-1-1110, dictada el 12

de Mayo del presente año, por la Superintendencia de

Compañias, fue aprobada la escritura pública de ampliación

a la fusión por absorción de las compañias Palmeras de los

Andes C. A. con Agropalma S. A., otorgada el 5 de Marzo del

año en curso, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón.-

Tomé nota de este particular al margen de la matriz de

constitución de la compañia Agropalma S. A., otorgada en la

Notaria a mi cargo, el siete de Agosto de mil novecientos

setenta y tres.- Quito, a veinte y dos de Mayo de mil

novecientos noventa y siete.-

 

   

  

  

  

2 0rR. RUDAN DARIS
ESPINOSA1.
NOTARIO +.

DECIMO PRIMERO ¿NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO.

QUO - ECUADOR

    

10 ESPINOSA 1

- a de

BAazo uy sota forhá quedaLegaluento Ongerits 24 oseritura que antegodá,

en elRepertorio cón el $1104,sh el zábeo de Prepledados eun el

€ 394, 0 Las 10:36, habiéndose taadonotá do la sustitución del
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION
N.- 1110, del SR. INTENDENTE DE COMBAÑIAS DE QUITO de doce de/
mayo de mil novecientos noventa y pete, bajo el número 1421
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 128.-/Se tomó nota al margen de
las inscripciones números 64 del REGISTRO MERCANTIL de veinte
y cuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco, a fS.
227. Tomo 1053 y, número 3416 del REGISTRO MERCANTIL de veinte
y siete de diciembre de mil novecientos noventa y seis, a fs
Só601. Vta. Toma 127.,.- Queda archivada la segunda copia
Certificada de la Escritura Pública des Ampliación a la Fusión
por Absorción de " PALMERAS DE LOS ANDES S.A. com AGROPAL.MA
S.4.", la sustitución del deudor hipotecario y la reforma de
estatutos. .- Otorgada el 5 de marzo de 1997, ante el Notario
VIGESIMO NOVENO del cantón QUITO, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
«o» Seda asi cumplimiento a llo dispuesto en el ARTICULO
QUINTO de la citada RESOLUCION de conformidad a lo establecido
en el decreto 7/33 de 22 de agosto de 19/73, publicado en el
Registro Oficial 878 de 29% de agosto del mismo año .- Se anotó
en el repertorio bajo el número 137/63.- Quito, a trece de
junio de mii novecientos noventa y siete.- El REGISTRADOR .-

cia.
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